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RESOLUCION de la. Delegací9n Provincia.l de Viz
caya por la que -aedeclarn de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita, L-670.

Visto el expediente incoado, en ~sta Delegación a instancia
de _Celulosas del NervióD, S. A ..... soUdtar\;do autorizQ,cíón para
montar la instalación eléctrica que máS "adelante se reseña y
la declaración en concreto de lautilidad:púbtica de la misma,
y cumplidos los trámites regl$men~-rios ,ordenados en el capí
tulo nI del Decreto 2617/1966-,.sobreautoPzación de insta}acio~

nes eléctricas; en el capitulo (I1dElI 'Decretl?2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones el)mat«ia eléctri«:;a, y en el
Reglamento de, Líneas Eléctricas de ,Alta,Tensión de 2B de no
viembre de 1968,

Esta Delegación. vistos 10B informas d~ los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud
de las fac-w.ltadesque le están'l:ltrtbt;fdas por el articulo déci
mo del DecretQ de !tI de enero de.t968 Y'Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar a ..Celulcsaa del Nervión, S. A.", el establecimien
to de la lineaeléctnca aérea~ a'3O K:V" de,ade la subestación
de Euba, propi-edad de ..lberduero, S. A,., hasta el centro de
transformación de "Celtilosas ,del.', NerVióp, , $, A.,., en Yurreta
{términos municipales de Amotebieta-Ech-ano y Durango}.

Declarar en concreto ,la', utilidad,púbHoa de la instalación
eléctrica que se autoriza a lose:feCtos seJialad-os en la Ley 101
1966, sobre expropiacionesforzosas:"y ,sanci~esen materia de
instalaciones eléCtricas y SUI Reglamento da apUcaciónde 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejec"uciónde!a instalación se dará
traslado al titular de Ja miSn1a y a los Organismos iofol·mantes.

Bilbao, 19 de enero de 19'72."-'El'Delegadb provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de .1ndust:da, Agustin Chavarri
Zuazo.-248-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 dB marzo de 197apor la que se aprueba
la clasificación de las viGS p~cuaria$ existentes en
el término municipal de .Rallin. provincia de Al
bacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido,para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en >el término municipal de He
ll.ín, provincia de Albacete, enelque J1-O sahá formulado reclama
CIón o Protesta alguna durante sU'É:1xposición al público, siendo
favorables cuantos informeg:6e'emttieron.y'habiéndosé cumplido
todos los requisitos' legales de Jr$r'Attacíól1,

. Vistos los artículos 1.° a13::4,5~<lal J2<Y,,2S del Reglamento
de Vias Pecuarias d-e 23 de. diciembre de ·1944 en relación con
los pertinentes de la Ley d-e Procedimiento- Ádministrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo <;lon la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasitieaci6nde las vías pecuarias exis
tentes en el término munidpalde HeBin. provincia de Albacete
por la que se considera '

Vtas pecuartas necesarias

"Cañada de Valencianos....-Anchura,75,22metros,
..Cañada de laManch~.-Anchura.7$;22' inetros, excepto en el

tramo que discurre sobre la líneajurtsd!(:'cional con el término
de Tabarra, en que tendrá la mitad de dicha atichw;a,

..Cordel de Hellíli.»,-Arichura,31,61 Inetr-O$,

El recorrido. dirección, supe:rftcle y demás ca.raéte-risticas de
las. antedichas vías pecuarias figuta, -en el proyecto de clasifi·
(;;ación redactado por el Petito agrícola dél Estado don Ariosto
de Haro Martinez, cuyo coriteIiído se- telidr-a presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alte:r;aciones por el trans
cuTs? del tiempo en catice.i:. fJuvi~e8o ¡:oltuaciones de d€recho
prevlstas en el artIculo· 2." del: Uegla;mento de. Vías Pecuarias,
su anchura· quedará definitivamente fijada al ¡;)racticn,rse su des·
linde.

Segundo,-Estaresolución, que. se publicará en el "Boletín
O~icial del Estado:>· y en· el de la provin-eb;l;·· para j5ent.'Talconoci
mIento, agota la vía gubernativa. pudlendQ:,.1os qUe se. consideren
afectados por ella interponer recurso de' reposiclón, previo al
contencioso-administrativo, en lafonna. requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley:de<Procedimiento Administrativo,
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27

de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. L muchos años.
Madrid, :3 de marzo de 1972.-P. D .. el Subsecretario, Virgilio

Oñate GH.

Ilmo Sr. Director del Instituto Nélcionai para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasíficaéión de las via.$ pecuarias extstentes en
el termino municipal de El Fresno, provincia de
Avila.

tImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal El Fres
no, provIncia de Avila, en el que no se ha formulado reclamación
alguna durante su exposición al público, siendo favorables cuantos
informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los requisitos
legales de tramitación. -

Vistos los artículos lo" al 3'<' y 5,°· al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la- Ley de Con
centración Parcelaria de S de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de· noviembre de 1956. en·relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipi:tl,de El Fresno, provincia de Avila,
por la que se declara la existencia de las siguientes vías_ pecua
rias:

..Vereda de VilIatoro".-Anchura, 20,89 metros.
"Vereda. del Puente Cobos,. .-Anchura, 20,89 metros.
"Colada del Monte"'.-Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasifi 4

cacíón redactado por el Perito agrícola del Estado don Juan
Antonio Jiménez Barrejón, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Ofielal del Estado- y en el de· la provincia para general conoci
miento, ag-ota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por aUa interponer recurso de reposición, previo al
éontencioso~administrativo.en lafonna,requisitos y plazos se
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que comupico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1972.-P.D., el Subsecretario, Virgilío

Ohate' Gil.

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

onDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias. existentes en
el término municipal de Cañada de Calatrava. pro
vincia· de Ciudad Real.

llmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existeptes en el .término municipal· de Ca
ñada de Calatrava., provincia. de Ciudad Real, en el que no se
ha. formulado reclamación alguna. durante su exposición al. pú~
bEco, siendo favorables cuantos informes se emItieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.<1 al 3.°, 5.<1 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admin.istrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propu~sta del Instituto
Nacional· para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto;

Primero......,.Aprobar la clasificación de las vias pecua1ias exis
tentes en el término municipal de Caü-adi de Calatrava, provincia
de Ciudad Real, por la que se considera

Vías pecuarias necesarias

~C01'del de Ciudad Real,. ,-Anchura. 37,61 metros, excepto en
el tramo en que discurre sobre la Unea jurisdiccional con
el término de Corral de Calatrava,· -en que tendrá la mitad
de dicha anchura.

..Vereda de Pozuelo".-Anchura, 20,89 metroS.
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